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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D .G. ) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salad. 

?^tíUBIEKIlO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 17 del actual desaparecieron del término juris
diccional de Hoyo de Manzanares, dos reses vacunas, de 
la propiedad de Manuel Carralon, cuyas señas se es
presan. 

A fin de que puedan ser devueltas á su dueño, he 
dispuesto se inserte en este periódico y encargar á los 
Sres. alcaldes procuren su busca, y habidas que sean, 
las hagan conducir a disposición del de Hoyo de Man
zanares, para que por este sean entregadas á su dueño. 

Madrid 29 de abril de 1856.—Cayetano Cardero. 

Señas de las reses. 

Una vaca, pelo rubio, edad seis años/la oreja dere
cha rasgada y la izquierda despuntada, y un agujero en el 
cuerno derecho. 

Otra, pelo pardo, edad seis años, con iguales se
ñales. ,j 

MINISTERIO DE HACIEXDA. 

Continúa la Ley de presupuestos para el año de 1856 y 
los seis primeros meses del de 1857. 

Art. 18. Desde 1.° de mayo de este año se exigirá 
un descuento del 13 por 100 de todos los individuos que 

perciban haber del Estado en la Península y Ultramar, 
incluso el clero, sea cual fuere la forma en que estos fi
guren en los presupuestos, exceptuando los cuerpos ar
mados del ejército y de la marina, los carabineros del rei
no, el resguardo especial de sales, las viudas y las monjas 
en clausura. 

Art. 19. Se establece una derrama general sobre to
dos los pueblos de la Península é islas adyacentes, que 
consistirá en el 50 por 100 de lo que respectivamente sa
tisfacían por puertas y consumos en el año común del 
trienio de 1851 á 1853 , con arreglo á los datos 
publicados por el Gobierno, el que señalará sobre esta 
base las cantidades con que deben contribuir cada una 
de las capitales y puertos habilitados, y las respectivas al 
resto de los distritos municipales de cada provincia. 

Las Diputaciones provinciales, sujetándose á la misma 
base, harán el reparto entre los pueblos. 

Art. 20. Los Ayuntamientos, asociados de un nu
mero de contribuyentes vecinos ó con casa abierta, triple 
de sus individuos, acordarán los medios de cubrir el cupo 
que se les señale. 

Estos medios podrán ser: primero, imposición de ar
bitrios sobre especies determinadas: segundo, arrenda
miento de la venta exclusiva al por menor de ciertas es
pecies en pueblos de menos de 500 vecinos que no estén 
situados en carreteras: tercero, repartimientos vecinales: 
cuarto, el sobrante de las rentas del caudal de propios. 
De estos medios podrá usarse separadamente ó á la vez. 

Art. 21. Para el nombramiento de asociados se divi
dirán los contribuyentes de la población en tantas clases 
como individuos tenga el ayuntamiento: cada una de 
ellas se compondrá del número de contribuyentes que le 
corresponda por orden riguroso de mayor á menor; de 
modo que en la primera categoría se hallen comprendi
dos los vecinos que satisfagan mayores cuotas por todos 
conceptos, asi sucesivamente en las demás; y en la últi
ma, los que contribuyan con las cantidades mas peque
ñas. Los asociados serán los tres mayores contribuyentes 
de cada clase. 

Art. 22. En la imposición de arbitrios no podrán los 
ayuntamientos exceder de la cantidad que á cada artículo 
se señale como máximum. 

Art. 23. Los arbitrios podrán imponerse, tanto sobre 
los artículos que se cosechen en los pueblos, como so
bre los que se introduzcan en él, y recaudarse por admi-



nislracion, concierto ó arriendo, según acuerde el Ayun
tamiento con sus asociados. 

Art. 24. En los pueblos en que se adopte el sistema * 
de la exclusiva, no podrá impedírsela venta al por menor 
á los cosecheros y fabricantes de las especies arrendadas; 
pero estos habrán de satisfacer la cantidad ó derecho que 
precisamente se haya estipulado para el remate. 

Los Ayuntamientos cuidarán de que no se causen 
perjuicios al vecindario en el señalamiento de precios, 
adoptando al efecto las disposiciones convenientes.. 

Art. 25. Guando el todo ó parte del cupo señalado 
por la derrama general haya de satisfacerse por reparti
miento vecinal, se tomarán por base las utilidades del 
contribuyente por razón de su profesión, empleo, sueldo 
ó pensión, industria, especulación, comercio y riqueza ter
ritorial. 

Se exceptúan únicamente de estos repartimientos los 
simples jornaleros, los pobres de solemnidad y los hacen
dados forasteros sin casa abierta. 

Para estos repartimientos se formará una Junta peri
cial nombrada por los ayuntamientos y asociados, en la 
que estén representadas todas las clases que hayan de 
contribuir á aquellos. 

Art. 26. Los recursos necesarios para cubrir los 
gastos provinciales y municipales se comprenderán en los 
medios ó arbitrios que se propongan ó adopten para rea
lizar las cuotas de la derrama general, haciendo las dis
tinciones oportunas. 

Art. 27. Corresponde á las Diputaciones provinciales 
hacer los repartimientos de los cupos por la contribución 
territorial entre los pueblos de la provincia; aprobar los 
medios que se propongan por los Ayuntamientes y sus 
asociados para cubrir el cupo de la derrama general, y 
lo necesario para gastos provinciales y municipales; y re
solver sobre las reclamaciones de agravios que pueden 
presentar los Ayuntamientos del señalamiento de cupos 
que se les haya hecho. 

También corresponde á las Diputaciones provinciales 
aprobar los repartimientos individuales de la contribución 
territorial y los vecinales de la derrama general, y resol
ver sobre las quejas que se presenten por agravios en los 
repartimientos individuales. 

Las Diputaciones oirán á las administraciones de Ha
cienda pública en lo respectivo á la distribución de cupos 
á los pueblos y á los particulares, y les pasarán copias auto
rizadas de los repartimientos. 

Art. 28. El Gobierno resolverá las reclamaciones de 
agravios que presenten las provincias sobre los cupos que 
se les hayan señalado; las de las capitales de provincia y 
puertos habilitados, en razón de los cupos que les hayan 
sido repartidos por la derrama general; los recursos de 
alzada que deduzcan los ayuntamientos de los acuerdos 
tomados por las Diputaciones provinciales en sus recla
maciones por las cantidades que se les hayan señalado 
en cualquiera de Jas contribuciones públicas; y sobre las 
quejas de los contribuyentes agraviados por las decisio
nes de las Diputaciones provinciales, cuando estas fuesen 
contrarias alas leyes. 

Arrt. 29. Los productos líquidos de las cajas de U l 
tramar y descuentos de los empleados de aquellas pro
vincias, que el Gobierno calculó por un año en 
74.999,774 rs., se elevan por el mismo tiempo á 
100.099,800 rs. 

Art. 30. El repartimiento de la contribución sobre 
el producto liquido de los bienes inmuebles, cultivo y ga
nadería para los seis primeros meses de 1857, se hará 
con arreglo á la riqueza imponible que arrojen los datos 
oficiales de cada provincia. 

Art. 31. Desde 1.° de enero de este año queda su
primida la contribución que coa el nombre de 5 por 100 
sobre el importe de los arbitrios municipales, estableció 
el Real decreto de 31 de diciembre de 1829. 

Art. 32. Desde 1.° de enero de 1856 figurarán por 
todo su importe en el presupuesto de clases pasivas las 
pensiones del Monte-pio denominado de Jaeces de prime
ra instancia que basta ahora se han satisfecho con los 
descuentos de los interesados, y la subvención ó auxilio 
que le daba el Estado; y los descuentos ingresarán di
rectamente en las cajas del Tesoro publico. 

Art. 33. Las viudas ó huérfanos de los catedráticos 
de establecimientos públicos sostenidos por el Estado, y 
las de los jueces de primera instancia y promotores fisca
les, cuyos causantes fallecieren desde 1.* de enero de 
1856, disfrutarán de los beneficios del Monte-pio civil al 
tenor de lo que para los empleados dependientes del Mi 
nisterio de Hacienda se previene en la Real instrucción 
de 26 de diciembre de 1831. 

Art. 34. El ejercicio de los presupuestos de ingresos 
y gastos que han de regir desde 1.° de enero de 1856 á 
fin de junio de 1857, terminará en 31 de diciembre si
guiente. 

Art. 35. Se fija en 640 millones de reales vellón el 
máximum á que podrá ascender la Deuda flotante du
rante el ejercicio de este presupuesto. 

Solo podrá sufrir aumento en la parte necesaria, si 
los productos en metálico de la venta de los bienes del 
Estado no fueren suficientes á cubrir las sumas que del 
Tesoro tengan derecho á percibir el clero, beneficencia, 
instrucción pública y propios de los pueblos, con arreglo 
á la ley de 1.° de mayo de 1855. 

Si el déficit del Tesoro por fin de 1856 fuere extin
guido por los medios señalados por las Cortes, aquel 
máximum quedará reducido á 200 millones de reales. 

Art. 56. No se concederán suplementos de crédito ó 
créditos estraordinarios por trasferencias de los del todo 
ó parte de un capitulo á otro. 

Art. 57. Las disposiciones eslampadas al pié del pre
supuesto de cada sección, se considerarán como parte in
tegrante de esta ley. 

Art. 38. El Gobierno presentará á las Cortes el 1.° 
de noviembre próximo los presupuestos que hayan de re
gir en la Península y en las provincias de Ultramar des
de 1.° de julio de 1857 á 30 de junio de 1858, con las 
reformas que exije nuestro sistema económico. 

Art. 39. Se autoriza al Gobierno para que dicte las 
disposiciones convenientes al mejor cumplimiento de lo 
prevenido en esta ley, y para fijar el tipo máximo de que 
no podrá escederse en la imposición de arbitrios. 

T las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de Y. M. Palacio de las Cortes II de abril de 1856.— 
Señora.—Facundo Infante, Presidente.— Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario.—El Marqués de la Vega, 
de Armijo, Diputado Secretario.—José González de la 
Vega, Diputado Secretario.—Pedro Bayarri, Diputado 
Secretario. 

Madrid 14 de abril de 1856.—Publíquese como ley. 
—Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Urfa. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Palacio á 16 de abril de 1856.—To la Reina.—H 
Ministro de Hacienda, Francisco San ta Cruz. 



Restiraos de los presupuestos para el año de 1856 y los seis primeros meses del de 1857 á fuese refiere» km ar
tículos 1.°, 2.° y 3.° de la precedente ley. 

ESTADO LETRA A. Para el aáo p , n )«, e pri-
de i858. meros aeses de TOTAL. 

•ESl 'MEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS. 1857. 

Sección 1.« Casa Rear 33.000,000 *«-500.000 • *9.50£000 
. 2.* Cuerpos colegisladores 1.839,530 9*9,765 2.759,295 
3/Deuda del Estado 264.001,680 * 53.739,500 397.8ol,180 

— 4.« Cargas de Justicia 8 < M £ 
5 » Clases pasivas . . . 145.187,452 72.593,724 217.781,176 
k « 5 £ C 2 ^ ^ m u s w ^,984,667 W - B K 2 
7.* Presidencia del Consejo de Ministros 52»?!SÍ k 4 « OTO «w» 

- I I ° Petado 10.315,100 5.657,550 16.972,650 
8." Ministerio de Estado y Ultramar. I*. SS^ZT,' 1.030,464 509,732 1.540,196 

. 9 • Ministerio de Gracia v Justicia l J , i r a m a r - 25.022,778 12.511,389 37.534,167 
¡p . M l P ' s t e n 0 £ t C 'erra 280.703 057 138.066,043 418.769,100 
I I » 2 Marina 94.789 893 46.856,009 141,645.902 
| ¿ . de r G o i V n ' a c i o n * 4 7 . 5 1 8 533 23.741,490 71.260,023 
¡ i ' . de Fomento 96,762 047 43.937,445 140.699,492 
¡ 4 . de H a c i e n d a 4 4 . 2 3 6 , 7 o 6 21.608,313 65.845,079 
15.* Gastos de las contribuciones y rentas públicas. 279.122,449 157.820,992 416,945,441 

Totales 1,470,925;661 727,591,619 2,198.517,280 

ESTADO LETRA B. 

RESUMEN DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS ORDINARIOS, 

Contribuciones é impuestos m™'*£ Í 5 J 8 1 1 J S S f f i S 
Rentas estancadas 3 7 0 0 2 i ' ° ™ w S n S f t 
Adnanas 214.000,000 107.000,000 321.000,000 
K t a f c ^ ' i i t a : : : : : . : : : : : : : : : : : : . l , 8 3 6 f ^ ^ t S - S ' S Í S - í S 
Kenes del Estado 26.593,334 J ^ . J J 6 ^9.890,000 
Ramos centralizados ^ S J - f f i ^SS ' f tJo 1 TOM» 
Ramos ordinarios del Tesoro , a u í S ' S ! 77 ?0I 165 231 303 495 
Recursos eventuales del Tesoro 154.202,350 77.10i,ioo Zái.ótt>,4»5 

T o ¡ a l e s 1,471.896,257 730.695.751 2,202.591,988 
» 

ESTADO LETRA C. 

RESUMEN DE LOS INGRESOS É INVERSION DE LOS PRODUCTOS DE L A VENTA DE NENM6 BBL ESTADO, DEL CLERO T EL 
20 POR 100 DE LOS DE PROPIOS. 

Ingresos. 
271 789 023 

Producto de la venta de estos bienes : 100 000*000 
Producto de la negociación de obligaciones de compradores de dichos bienes uu.uw, 

jotal, 571.789,625 

Inversión. 
|9f 077 127 

Rilletes de la emisión de 230 millones o I ^ c a a 
Anticipo decretado en 19 de mayo de 1854 au.oiz.ow 

Inversión de los productos líquidos de la venta de los bienes del Estado: 
Para amortización de la Deuda consolidada y amortizable de primera y segunda 

clase : 1 0 9 . 5 0 0 , 0 0 0 
Para obras públicas de interés y uülidad general, y amertixackmé intereses 

de las acciones que se emitan conforme & la ley de 10 de mano ütomo i w . w » , w w 
219.000,000 

Total 571.789,625 

http://au.oiz.ow


Dispmchnes é qm se refiere el art. 37 de la preceden
te ley de presupuestas. 

SECCIÓN 3.a—DEUDA DEL ESTADO. 
1. a Al tiempo de publicarse por el Gobierno todos los 

años las operaciones del Tesoro, se hará detalladamente 
de todos los contratos que 9* hayan realizado en el año 
anterior. 

2. * Las subastas de la Deuda del Teroro procedente . 
áel material se verificarán mensualmente. De los 10 mi- . 
Orneado reales asignados en el capítulo 8.° para intere
ses y amortización, se deducirá desde luego el importe 
de tos réditos del capital en circulación, y del resto se 
aplicar* á Va amortización la parte que proporcionalmen-
te corresponda en cada mee; en el concepto de que los 
créditos1 que se adquieran, lo serán, con los intereses res
pectivos al semestre corriente el día en que tenga lugar 
la subasta. En la que habrá de verificarse en el mes de 
tüeiembre, solo se aplicará á la amortización el liquido 
que resulte, rebajada la cantidad que se hubiera invertido 
en el pago de intereses de la Deuda liquidada y reconoci
da dorante el año. 

3. a El Gobierno de S . M. excitará el celo de los Co
misarios españoles que forman parte de la comisión mis
ta Hispano-Francesa existente en París, y que fue creada 
en virtud1 de la declaración de Madrid de 15 de -febrero 
de 1851 para llevar á efecto el laudo arbitral pronuncia
do por S. M. el Rey de Holanda, á fin de que procuren 
que el Gobierno francés realice, á la mayor brevedad po
sible, el pago de la presa española Veloz-Mariana, y de 
otras que puedan hallarse en igual caso, en la misma for
ma y con la propia exactitud con que el Gobierno espa
ñol verifica el de la fragata Vigié. 

SECCIÓN 4.a—CARGAS DE JUSTICIA. 
1. a Si por consecuencia de la liquidación que se está 

practicando no resultare la reducción ó conversión en 
Deuda pública de los 8.020,508 rs. que en los 18 meses 
se rebajan en esta sección, se autoriza al Gobierno para 
que satisfaga la diferencia, considerando su importe como 
parte integrante de este presupuesto. 

2. a Las cargas de justicia que á virtu 1 del nuevo re
conocimiento y clasificación que se está practicando en 
cumplimiento de la ley de 29 de abril de 1855, carezcan 
de títulos legítimos ó hayan caducado, dejarán de satisfa
cerse por el Tesoro público desde que recaiga la declara
ción de la comisión revisora de Sres. Diputados creada 
por la expresada ley, sin perjuicio de los recursos que 
los interesados tengan á bien entablar. 

SECCIÓN 5. a—CLASES PASIVAS. 
El Gobierno presentará á las Cortes un proyecto de 

ley sobre clases pasivas, en el que, utilizando las leccio
nes dé la experiencia y la jurisprudencia formada en los 
años que han trascurrido, se ataje de una vez para siem
pre el abuso cometido en la concesión de los destinos pú
blicos, y sepan á qué atenerse los empleados nuevos á 
quienes por la ley de presupuestos de 1855 se les some
tió á las reglas que en lo sucesivo se determinen sobre 
esta materia. 

SECCIÓN 6.a—CULTO Y CLERO SECULAR. 
1 . a Si el clero no hiciese efectivos los 21.750,000 rs. 

que se le asignan por intereses de las inscripciones que 
se le expidan conforme á la ley de 1.° de mayo, el Teso
ro le hará efectiva la diferencia con fondos de la venta de 
los bienes; y por el contrarío, si dichos intereses excedie
ren de la cantidad calculada, se rebajará lo que perciba 
de más. 

2.a Que se encargue al Gobierno, que á la mayor 
MADRID.—Imprenta de Manuel Pita, 

brevedad procure que se acaben de extinguir las colegia
tas suprimidas, dando salida y colocación á los prebenda
dos y beneficiados que aun pertenecen á ellas. 

3. a Que se encargue igualmente al Gobierno, que sin 
levantar mano lleve á término el arreglo de las parroquias 
de todas las Diócesis, no haciendo provision de curatos y 
coadjutorías ni beneficios mientras no esté aprobado de
finitivamente el nuevo arreglo parroquial de cada Dió
cesis. 

SECCIÓN 11.a—MINISTERIO DE MARINA. 
1. a Que se forme un cuadro del Estado mayor de la 

Armada, compuesto de número fijo de Generales y Bri
gadieres. 

2. a Que el Gobierno presente una ley de ascensos 
donde se marquen las condiciones precisas para optar á 
los altos puestos de la milicia navai. 

3. a Con respecto á los Jefes y Oficiales en actividad, 
inclusos los de Tercios navales, se fijarán las situaciones 
de mar, tierra y retiro, formándose un escalafón rigoroso 
para los de carrera. 

4. a Se suprimirán las raciones que disfrutan las ofi
ciales de guerra y mayores, aumentándose las cantidades 
que el Gobierno estime á la asignación de cada clase. 

5. a Se suprimirán los guardias de arsenales, cuyo 
servicio regularizará el Gobierno de la manera mas con
veniente . 

6. a El Gobierno presentará á las Cortes los presupues
tos de Ultramar. 

7. a Los Alféreces de navio, y los Tenientes y Subte
nientes de artillería é infantería de marina, gozarán des
de 1.° de enero los mismos sueldos que sus respectivas 
clases en el ejército. 

8. a El Gobierno procurará, con la mayor premura po
sible, proveer los buques de vapor de maquinistas espa
ñoles. 

9. a Se recomienda al Gobierno las reformas á que 
está llamado el Cuerpo administrativo de la Armada. 

10. Se le recomienda también la conveniencia de re
formar el actual sistema de matrículas. 

11. Se recomienda al Gobierno destinar un vapor al 
servicio de las Islas Canarias. 

12. Se autoriza al Gobierno para que pueda trasferir 
de un capítulo á otro, del 9 y 10 del presupuesto, las 
cantitades que sean necesarias dentro de la cifra presu
puesta. 

Se le autoriza también para que en el caso de desar
mar los vapores-correos, y tenga el Estado necesidad de 
habilitarlos, pueda hacerlo dentro del capitulo 16. Todo 
con sujeción á las prescripciones de la ley de contabilidad. 

13. Se autoriza la permanencia en el presupuesto de 
ejercicio de 1855 de los 4 millones de reales vellón, con
signados en la ley de 25 de julio de dicho año, para la 
construcción de tres goletas de hélice, destinadlas á re
forzar las fuerzas navales de Filipinas, con arreglo al ar
tículo 22 de la ley de contabilidad. 

(.S> continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Continúa en la ciudad de Santander el depósito de 
las verdaderas piedras para molino, del Bosque de la 
Barra, en la Ferte-sous-Jonarre, á cargo de D. Juan de 
Abarca, quien garantiza su buena calidad, y las arreglará 
á precios convencionales, haciendo las remesas, si así se 
le encarga, al punto que se le designe. 7 
calle de la Madera Alta, ufa». 42. 


